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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fCíaceta del 9 de T/oviemóreJ

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: Cuando el Minis
tro que suscribe, despues de un de
tenido estudio, llegó á conocer la 
situación angustiosa del Tesoro, y 
comprendió la necesidad apremian
te de obtener del pais nuevos re
cursos que. gravasen al contribu
yente con la posible igualdad, y 
fuesen aceptados con el menor desr 
contento, se fijó desde luego con 
preferencia, entre otros, en el res
tablecimiento del impuesto indirect 
to de consumos adicionado .con la 
sal, y en la creación de otro extra
ordinario de guerra sobre cereales, 
realizables los tres bajo la mismá 
forma. Pero al examinar los medios 
de que podia disponer para llegar 
á su objeto, se presentó en primer 
término la dificultad que la premu
ra del tiempo oponia para regula
rizar su desenvolvimiento/ ya ajus
tado el uno á las reglas adminis
trativas que estaban en práctica en 
la época de su anterior existencia, 
ya á las que su equitativa distribu
ción exigia en los otros.

El período natural de la termina
ción del ejercicio del anterior pre
supuesto estaba muy próximo, y al 
principiar el del nuevo ertx indis
pensable que la situación del Teso
ro estuviese regularizada, y que 
los recursos que se creasen para 
darle vida propia empezasen á la 
vez á producir sus naturales efec
tos, según ya se ha manifestado en 
otra reciente reforma sobre el im
puesto de ventas.

No habia, pues, tiempo material 
para organizar los diversos elemen

tos que constituían el plan econó
mico concebido, y era indispensa
ble optar entre un aplazamiento 
que dejase en pié por indeterminado 
tiempo la situación económica del 
pais, que reclamaba una inmediata 
reforma, y al Tesoro entregado á la 
triste misión de pretender recursos 
para atender á las necesidades del 
dia, ó plantear los impuestos que 
se restablecían ó se creaban de nue
vo’, fiando su mejora para cuando 
pudiesen apreciarse las dificultades 
que entrañaban y las. reformas que 
exigían. La elección no era dudosa: 
la historia de toda tributación nue- 
va es vencér lás dificultades que se 
encuentran á su planteamiento, y 
corregir los defectos de que siempre 
adolecen' por la necesinad de su
bordinar su reglamentación á fór
mulas generales, siquiera estén ba
sadas en teorías al parecer indis
cutibles y en cálculos reconocidos 
como exactos; y no abrigando la 
Injustificada presunción de que los 
nuevos impuestos pudieran ser una 
excepción de esa regla común á 
que han tenido que sujetarse cuan
tos les han precedido, la cuestión 
de su planteamiento con mas ó me
nos preparación era de pequeña 
importancia, cuando existia el pen
samiento preconcebido de apreciar 
en el terreno de la práctica sus ven
tajas ó inconvenientes para hacer 
ellos con mayor acierto las modifi
caciones aconsejadas por la expe
riencia. Por esto, al exponer en 26 
de Junio último el Ministro que 
suscribe el mecanismo del nuevo 
presupuesto de ingresos, elevándo
lo á la aprobación de V. E., hacia 
observar qiie denlro de el Ziaíia solu
ciones definüwas^ ensayos, cargas pa
sajeras g aplazamientos necesarios.

Resuelto el planteamiento de los 
referidos impuestos en la forma po
sible dentro del período fatal que 
terminaba en 30 de Junio, para fa- 
cilitarle se declararon obligatorios 
para las poblaciones de menos de 

. 40.000 habitantes los últimos con- 
j tratos celebrados con la Hacienda, 
|ó los precios obtenidos en los 
! últimos arriendos, adicionados con 

lo que les correspondiese con
tribuir por sal y por cereales, cuya 
cantidad seria la que resultase al 
tipo común por habitante de 90 cén
timos de peseta en la primera de 
dichas especies y de 5 pesetas en 
la segunda.

Desde luego se comprendía que 
los cupos antiguos sobre las espe
cies de consumos y los nuevos so- 

j bre la sal no ofrecerían grandes in- 
i convenientes en su recaudación, 
í toda vez que aquellos estaban con- 
i sentidos por los pueblos antes de la 
1 supresión del impuesto, y la sal es 
í un artículo de general y casi im- 

prescindible consumo; y si no re- 
! soltase rígurosamente justo en to- 
: das las localidades, las pequeñas 

diferencias que pudieran resultar 
las compensará la parte que se des
tine á otros usos, y que no se tomó 
en cuenta para la fijación del ex- 

i presado tipo.
' Respecto al impuesto de cereales, 

las dificultades que se presentaban' 
i eran de mucha mas importancia, y 
i ni tiempo ni medios tenia á su dís- 
i posición el Ministro para resolver- 
1 las. De fijar un tipo uniforme para 
1 todo el pais, se gravaba de igual 
i manera á los habitantes de las mas 

fértiles comarcas y de las grandes 
, poblaciones, donde la vida es en 
' general mas cómoda, con los que 
¡ ocupan las áridas montañas del 

Norte y del Noroeste, donde con 
ímprobo trabajo arrancan á su in' 
grato suelo el producto indíspensa- 

■ ble para su sustento. Para buscar 
tipos proporcionados á las condicio
nes productoras de cada localidad 
y al sistema de alimentación de sus 
moradores, era preciso obtener an
tes la clasificación de zonas de todo 
el país para que, conocidos los ele- 

: mentos de riqueza que las consti- 
. tuyen., pudiera llegarse á calcular 
! la parte que de sus productos pue

den destinar al consumo; trabajó 
largo, minucioso y de realización 
difícil, aun contando con el tiempo 
necesario para llevarle á cabo; y 
ante la imposibilidad de resolver el 
problema, se optó por fijar el tipo 
uniforme antes indicado, á condi
ción de buscar con mas desahogo 
un procedimiento que se acomoda
se á la capacidad tributaria de las 
diferentes comarcas á que habia de 
ser aplicado.

Publicados los cupos deducidos 
con arreglo á las expresadas bases, 
no se hicieron esperar las reclama
ciones contra el impuesto de cerea
les, no por su imposición en prin
cipio, sino por la base en que se 
funda y el gravámen que resulta; 
las que estudiadas en su esencia, 
analiza la fuerza de sus razona
mientos, comprobados los datos que 
suministran, y comparados los re
sultados de provincia á provincia y 
de pueblo á pueblo, así de los situa
dos en una misma como en distintas 
zonas, se ha llegado al convenci
miento de que, descartando de ellas 
las exageraciones que el interés de 
localidad disculpa, son por punto 
general fundadas y tienen por tan
to el derecho de ser atendidas.

Conocidos ya los Inconvenientes 
que se oponen á la marcha regular 
de este nuevo tributo, nacidos to
dos de la importancia de la suma, 
que exige y de la desproporción 
que entraña el tipo que sirve de 
base á su repartimiento; y evidente 
la necesidad de aplicar otra que 
respondiendo de un modo más equi
tativo al pensamiento de su crea
ción se adapte sin violencia á la 
diversidad de casos y de situacio
nes que constituyen el modo de ser 
de cada pueblo con relación al re
ferido tributo, ha sido objeto de 
detenido estudio para la Adminis
tración hallar la fórmula que res
ponda mejor en lo posible á la sa
tisfacción de esas necesidades; y 
no pudiendo encontraría hoy en la 
clasificación de zonas de produc-
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ciou y de consumo, que seria el ca
mino más seguro de conseguir el 
objeto que se desea, porque este 
trabajo reclama un. tiempo y una 
Organización de datos que demora
ría la época de la reforma, y no es 
posible esperar á este procedimien
to para aliviar á los que fundada- 
niente se quejan, ha adoptado como 
medio de aplicación inmediata, 
aunque sin generalizarle, tomar 
como base los cupos de consumos 
que reglan en 1868 y que se han 
declarado obligatorios por este año.

Como quiera que esos cupos, con
certados entre la Administración y 
los pueblos, son la representación 
racional y lógica de la importancia 
de cada uno, puesto que en ellos 
están apreciadas la clase y cantidad 
de sus productos agrícolas é indus
triales, los artículos de general con
sumo y hasta la más ó ménos faci
lidad en las comunicaciones para 
su abastecimiento, tienen las con
diciones necesarias para ser consi
derados como la expresión más 
aproximada de la suma posible que 
pueden satisfacer por el antiguo 
impuesto; y aplicando á esta base, 
que pudiera llamarse movible por 
la facilidad con que se adapta á las 
circunstancias especiales de cada 
población, un tanto por 100 repre
sentativo del gravámen que han de 
soportar por cereales, con relación 
á esos cupos, se conseguirá que es
te impuesto tenga la proporciona
lidad apetecida, cualquiera que sea 
el número y clase de las especies 
que se inviertan en la alimentación 
de las que con diferente tipo de 
adeudo se comprenden en la tarifa, 
la cual no se altera, y se conocen 
para los efectos del reparto bajo el 
nombre genérico de cereales.

El procedimiento que queda iu- 
dicado adolece tambien de un de
fecto, aunque de escasa importan
cia relativa, y consiste en no ser 
aplicable á algunas localidades de 
las que contienen mayor número de 
habitantes, si bien por esta misma 
causa son en las que el cupo resul- 
taute al respecto de 5 pesetas está 
más en proporciou con el que sa
tisfacen por las demás especies, 
como consecuencia de los mayores 
medios con que cuenta para la sa
tisfacción de sus necesidades; y de 
elevar estos cupos, que representan 
ya el máximun del consumo calcu
lado de los artículos que tienen 
mayor tipo de tarifa, al tanto por 
100 que se adopta para las más 
perjudicadas, se incurriría de nue
vo en la misma desproporción que 
se pretende evitar, puesto que es 
una verdad inconcusa que el pan, 
cualesquiera que sean las sustan
cias de que se componga, es en unos 
pueblos el principal alimento, y 
puede considerarse en una cantidad 
equivalente á todos los demás artí
culos que consumen; en tanto que 
en otros, por la variedad de sus 
productos, por la facilidad en ob

tenerlos y por los mayores medios 
que hay al alcance de sus habitan
tes para procurarse los recursos 
necesarios con que hacer más có
moda la existencia, el consumo de 
cereales es mucho menor relativa
mente’, y el pan entra á formar par
te de la alimentación solamente 
como un auxiliar en la generalidad 
de los casos.

Al proponer á V. E. la aprobación 
de esta medida de reconocida con
veniencia para dar satisfacción á 
las quejas producidas contra el im
puesto de cereales, el Ministro que 
suscribe deplora que la situación en 
que el país se encuentra por efecto 
de la perturbación que produce la 
guerra civil que aflige á unas pro
vincias, por la escasez de recursos 
que se hace sentir en otras á con
secuencia de la pérdida de sus co
sechas, y por diversas causas que 
han venido á perturbar el desarro
llo de los elementos de producción 
y de vida en cási todas, haya do 
renunciar á una parte de la suma 
calculada como rendimiento del 
impuesto.

Pero de no hacerlo así, de no con
ceder á los pueblos el alivio que 
en su apurada situación demandan, 
tal vez se imposibilitaría la cobran
za de los demás tributos; y si bien 
al patriotismo de la Nación nunca 
se apela en vano, y de este recur
so extremo pudieran esperarse re
sultados que excediesen á toda es
peranza, ni es prudente gastar los 
resortes del sentimiento, ni es justo 
el hacer medida de los impuestos 
la necesidad del que pide, sin con
tar con la posibilidad del que paga.

Fundado en estas razones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de proponer á V. E. el ad
junto decreto.

Madrid 3 de Noviembre de 1874. 
—El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho.

DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se reforma la base 

que se estableció por decreto de 26 
de Junio último para fijar el im
porte de los cupos del impuesto ex
traordinario de guerra sobre los ce
reales á las poblaciones cuyo enca
bezamiento está declarado obliga
torio.

Art. 2.° La cantidad que deben 
satisfacer en este año económico 
por el impuesto á que se refiere el 
artículo anterior será el 90 por 100 
del que les corresponda por el cupo 
de consumos fijado ya en los repar
timientos, cuando el que les haya 
sido repartido por cereales exceda 
de ese tanto por 100.

Art. 3.Q No están sujetos á mo

dificación los cupos de las pobla
ciones que han sido concertados 
con la Hacienda, con arreglo á lo 
que dispone la base 3.^ del impues
to, cualquiera que sea la parte pro
porcional que del precio obtenido 
resulte aplicado al consumo de ce
reales.

Art. 4.° El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones opor
tunas para el cumplimiento de este 
decreto.

Madrid tres de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro. — 
Francisco Serrano. ~ El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

NuM. 217.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

JÍ^PA PTIAfTPNTO d& gastos carcelarios de presos g)o5res del partido de 
Medina del Campo correspondiente al año económico de 1874 á 1875, 
con expresión de los pneólos gne le constitugen g cuota que les corres
ponde satisfacer.

PUEBLOS.
Número 

de 
vecinos. Pesetas. Cént.s

Bobadilla del Campo................................ 161 151 34
Brahojos..................................................... 102 92 90
El Campillo. . . . ........................... 78 73 32
Cervillego de la Cruz. ...... 102 102 »
Cárpio.............................................................. 265 249 20
Fuente el Sol............................................. 81 76 14
Gomeznarro. ........................................... 1.12 105 28
Lomoviejo. . ........................................... 124 126 56
Medina del Campo.................................... 974 945 56
Moraleja de las Panaderas..................... 31 29 '14
Pozal de Gallinas..................................... 165 155 10
Rodilana................................................ 192 180 48
Rubí de Bracamonte................................ 120 112 80
Rueda......................................................... 932 877 08
San Vicente del Palacio........................... 112 114 68
Seca (La).................... ............................... 980 921 20
Velascálvaro.............................................. 54 50 76
Serrada.................................  . . . . 19,6 184 24
Villanueva de Duero. ...... 151 141 94
Villanueva de las Torres.......................... 131 128 14
Villaverde.................. ..... 131 128 .14

Valladolid 4 de Noviembre de 1874.—El Vice-presidoute, Eustaquio 
de la Torre.—Juan Callejo, Secretario.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 15 de los corrientes á las doce de su mañana, tendrán lugar 
ante los Alcaldes de lOuS pueblos respectivos las segundas subastas de los 
aprovechamientos forestales que se expresan, con sujeción á los. pliegos 
de condiciones que rigieron en las anteriores.

PUEBLOS. Productos que se enagenan.

TIPOS.

Pet.s Cét.s

Olmos de Esgueva. . , .^ 

Tordesillas......................

Los pastos de invernía del monte 
CarraviUavaquerin.. . . . . 

El fruto de pino albar de los mon
tes Naval, Molinillo y La Vega.

900 »

40 »

Valladolid 4 de Noviembre de 1874.—El Vicepresidente, Eustaquio 
de la Torre.—Juan Callejo, Secretario.

SEGUNDA SECCION.

Nüm. 223.
COMISION PROVINCIAL 

DE VALLADOLID.

El dia 27 del actual á las doce 
de su mañana tendrá lugar ante 
el Alcalde de Simancas, la segun
da subasta de 500 pinos que han de 
cortarse en el monte Pinar-pimpo
llada, bajo el tipo de 750 pesetas y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de la municipalidad 
de dicha villa.

Valladolid 6 de Noviembre de 
1874.—El Vicepresidente, Eusta
quio de la Torre.—Juan Callejo, 
Secretario.
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COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 20 del actual á las doce de su mañana tendra lugar ante el 
Alcalde de Portillo, la subasta pública para la enagenacion del disfrute 
de los pastos de invernía de los montes que se expresan, con sujeción 
á los pliegos de condiciones que se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación municipal de Portillo, á saber:

TIPOS.

PUEBLOS. Productos que se enagenan. Pet.s Cet.s

Portillo

Los pastos de invernía del monte 
Tamarizo nuevo......................

Los pastos de invernía de los no- 
1 minados Llano de Samarugany 
1 Hoyos........................................... 
\Los pastos de invernía de los no- 
( minados Corbejoa y Quemados. 
Los pastos de invernía del Tama- 

rizo viejo. ..........................  
\Los pastos de invernía del Arenal.

Valladolid 4 de Noviembre de 1874.—El Vicepresidente, Eustaquio 
de la Torre.—Juan Callejo, Secretario.

NuMi 225.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 27 del corriente mes á las 
doce de su mañana tendrá lugar 
ante el Alcalde de Traspinedo, la 
segunda subasta para la enagena
cion de los aprovechamientos fores
tales que se anotan, cuyos pliegos 
de condiciones se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de la mu
nicipalidad de dicho pueblo.

Pesetas.

400 pinos albares y negra
les del pinar Pinar delà 
Dehesa.. . . ... 800 

Una corta de leñas para 
carboneo en el monte 
Robledal.. . . . . 2322 
Valladolid 6 de Noviembre de 

1874.— El Vicepresidente, Eusta
quio de la Torre.—Juan Callejo, 
Secretario.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 15 del actual á las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Villanueva de Duero, 
una nueva subasta para la enage
nacion del fruto de pino albar de 
los montes titulados Caballete, Fal
da del Caballete, Pinar y monte de 
Abajo, Pinar de la Coloma, Pimpo
llada, Bodon de Comez, Pimpolla
da de la China, Pimpollada del Es
pino, Bado ancho y Pinarillo, de los 
propios de dicho pueblo, bajo el ti
po de 442 pesetas y con sujeción á 
las demás condiciones del pliego 
que rigió en la anterior.

Valladolid 3 de Noviembre de 
1874.—El Vicepresidente, Eusta
quio de la Torre.—Juan Callejo, Se
cretario.

937 »

937 »

937 »

562 z.
750 »

saber: que en este Juzgado se si- j 
gue causa criminal de oficio por 
homicidio en la persona de José 
Diaz Lopez contra Martin Llamas 
Alvarez, de veintidós años, soltero, 
y cuyas señas son: estatura cum
plida, color bueno, ojos azules, pelo 
castaño, con una cicatriz en la fren
te inferida en su niñez, y viste 
pantalón de paño á cuadros encar
nados y bombacho azul con rayas 
blancas, chaqueta parda, faja mo
rada, con camisa verde con rayas 
blancas ó camisa blanca con rayas 
negras, cuyo paradero se ignora, 
en cuya causa se ha mandado ex
pedir la presente por la que se. cita, 
llama, y emplaza para que en el tér
mino de diez dias, contados desde 
su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, 
se presente en la cárcel de este par
tido á prestar declaración sin jura
mento en dicha causa; bajo aperci 
bimiento de ser declarado rebelde 
y pararle los perjuicios que haya 
lugar.

Y mediante estar decretada la 
prisión provisional del expresado 
Martin Llamas Alvarez, ruego y 
encargo á los Sres. Jueces en cuya 
circunscripción se encuentre aquel 
y á las autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren ó ave
riguaren el paradero del mismo 
procedan á su captura y remisión 
á la cárcel de esta ciudad y á mi 
disposición.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Victorino Luna. 
—Isidoro Meriel.

TERCERA SECCION.

NuM. 238.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de Valladolid.

Por el Sr. Ministro do Gracia y 
Justicia se ha comunicado al Ilus
trísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia, con fecha 30 de Octubre 
último, la órden siguiente:

«limo. Sr.: El Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia dice con esta fecha 
al de Fomento lo que sigue:—En 
vista de la comunicación de V. E. 
do 11 de Julio último significando 
la conveniencia de que se hiciera 

• extensiva á los torreros de faros la 
1 Real órden de 20 de Abril de 1863, 

eu la forma que se ha verificado por 
la del Gobierno de la República de ! 
18 de Abril último; el Ih’esidente 
del Poder Ejecutivo se ha servido 
acceder á lo significado por V. E. 
disponiendo que las citadas órde
nes sean extensivas á los torreros 
de faros, y que en su virtud cuando 
estos tengan que prestar declara
ciones judiciales, sean citados por 
conducto de los Ingenieros Jefes de 
las provincias.»

Lo que de órden del limo. Sr. Pre
sidente se circula en los JSoleiiues 
oficiales de las provincias de este 
territorio para conocimiento y cum
plimiento de los funcionarios del 
poder judicial del distrito de esta 
Audiencia.

Valladolid 5 de Noviembre de 
1874.—Baltasar Barona.

NuM. 221.

Pou Victorino de Luna ■^ Gauzalez, 
Jue^ de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta, ciudad de 
Valladolid.

Por lo presente requisitoria hago

da y testamentarios de Feliciano
González, vecinos de Bocos, y

Resultando que en diez y ocho 
de Setiembre del año último, se 
presentó por el Procurador García, 
á nombre de los demandantes Pio 
Repiso y Francisco García, escrito 

! solicitando el otorgamiento de de
fensa por pobre para litigar con la 
Ignacia por sí y totora y curadora 
de sus hijos José y Clemente Gon
zález, y con Fermín Repiso y Juan 
Arranz en concepto de testamen
tarios del Feliciano; de cuyo inci
dente se les confirió traslado y al 
Ministerio fiscal, y sólo por este fué 
evacuado, mediante el cual y acu
sación prévia en rebeldía de los 
demandados, se declaró por decaí
do respecto á estos, mandando 
que las diligencias ulteriores rela
tivas á los mismos se entendieran 
con los Extradós del Juzgado.

Resultando de la prueba testifical 
articulada por los demandantes y 
en debida forma practicada, que 
no poseen otros bienes que los de
terminados en las preguntas se
gunda y cuarta de su interroga
torio del nueve de Diciembre últi
mo; cuyos productos líquidos no 
llegan á tres reales, y por lo tanto 
con mucho al doble jornal de un 
bracero.

Resultando de los certificados 
expedidos por los Secretarios de 
Ayuntamiento de Bocos y Nava de 
Roa, y traídos para mejor proveer, 
que el Pio paga de contribución 
directa veintisiete pesetas ochenta 
y dos céntimos, y el Francisco en 
los dos pueblos treinta y seis y 
ochenta y tres céntimos.

Considerando que según lo rela
cionado es cierto que los expresa
dos Pio y Francisco se hallan com
prendidos en el caso primero del 
artículo ciento ochenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento civil, sién
doles otorgables por lo tanto la 
defensa por pobre con los benefi
cios que como tales les concede el 
artículo ciento ochenta y uno de 
dicha ley.

Vistos los citados artículos y el 
mil ciento noventa del mismo cuer
po de derecho.

Fallo: que debo declarar y decla
ro pobres para litigar á los deman
dantes Pio Repiso y Francisco Gar
cía á los efectos que lo tienen so
licitado, y con derecho á disfrutar 
de los beneficios que como tales 
se les conceden por el artículo 
ciento ochenta y uno, con las res
tricciones del ciento noventa yocho 
y siguientes de la ley de enjuicia
miento civil. Pues por esta mi sen
tencia que además de notificarse á 
las partes y á los Estrados, y ha
cerse notoria en la forma preveni
da en el Código del procedimiento 
civil, se publicará en el Boletin ofi
cial de la provincia, librándose al 
efecto el oportuno testimonio con 
comunicación atenta al Sr. Gober
nador civil de esta provincia, defi-

Nüm. 229.

Don Moríerto Delgado g Bezos, Bscri~ 
áauo de este Juzgado de primera ins
tancia de Peñafiel.

Doy fé: que en el incidente de 
pobreza seguido en este dicho juz
gado y por mi testimonio á instan
cia de Pió Repiso, vecino de Bocos 
y Francisco García, que es de Nava 
de Roa, para litigar con Ignacia, 
Fermin Repiso y Juan Arranz, viu
da y testamentarios de Feliciano 
González, vecinos de Bocos, se ha 
dictado la siguiente,

Bentencia.

En la-villa de Peñafiel á siete de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
cuatro, el Sr. D. Timoteo F. de la 
Auja, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos de incidente de 
pobreza promovidos por Pio Repiso 
vecino de Bocos y Francisco García, 
que lo es de Nava de Roa, su Pro
curador D. Domingo García, y se
guido con el Sr. Promotor Fiscal y 
los Extradós del juzgado en rebel
día do los demandados Ignacia, 
Fermin Repiso y Juan Arranz, viu-
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nitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Timoteo F. de la 
Anja.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la precedente senten
cia por el Sr. D. Timoteo F. de la 
Auja, Juez de primera instancia de 
esta villa de Peñafiel y su partido, 
estando celebrando Audiencia pú
blica hoy siete de Julio de mil ocho
cientos setenta y cuatro, siendo 
testigos Manuel Benito y Celestino 
Picado, de esta vecindad, de que 
certifico.—Ante mi: Norberto Del
gado.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto concuerda literalmente con 
su original de que doy le y á que 
en caso necesario me remito. Y 
para que tenga efecto la inserción 
en el Boleen oficial, según lo man
dado, pongo el presente que signo 
y firmo en Peñafiel á cinco de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Norberto Delgado

NüM. 240.

Juzgado municipal de J^uensaldaña.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Juzgado municipal por sepa
ración del que interinamente la 
desempeñaba; y en cumplimiento 
del art. 12 al 21 del reglamento de 
10 de Abril de 1871, se ha de pro
veer; para lo cual se anuncia su 
convocatoria en este edicto con el 
fin de que se presenten las solici
tudes de los aspirantes en este mi 
Juzgado dentro del término de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Jfo- 
leUn oficial de la provincia.

Fuensaldaña 7 de Noviembre de 
1874.—El Juez municipal, Santia
go B. Montiano.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

NEGOCIADO DE VENTAS. 

emcvLAst.
La Dirección general de Propie-, 

daaefe y Derechos del Estado con 
fecha 14 dei pasado me dice lo si
guiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 30 de Junio úl
timo, la órden que sigue:—Ilustrí
simo Sr.: Visto el expediente con
sultado por esa Dirección general, 
haciendo presente la conveniencia 
de modificar en beneficio de los in
tereses del Estado, lo dispuesto en 
el art. 6.° del decreto de 23 de Agos
to de 1868, para que se celebre una 
quinta subasta de las fincas des
amortizables por el tipo inferior de 
la tasación ó capitalización, si en 
las cuatro intentadas en los térmi
nos prevenidos en el art. 5.® del 
mismo decreto, no se obtuviese re
sultado por falta de licitadores; re

conociendo á la vez la necesidad de 
armonizar este precepto con lo que 
determina el art. 10 del decreto de 
23 de Junio de 1870, porque seria 
anómalo y contrario al espíritu y 
letra de este articulo, que las fincas 
se anunciasen en quinta subasta 
por el tipo menor del 30 por 100, 
que designa para la celebración de 
subasta abiertá; el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, 
conformándose con lo propuesto por 
la Junta superior de Ventas y de 
acuerdo con el dictámen de la Sec
ción de Hacienda y Ultramar dei 
Consejo de Estado, se ha servido 
disponer se modifique el art. 6.*^ del 
decreto de 23 de Agosto de 1868, 
en el sentido de que, cuando .el tipo 
de la tasación ó capitalización del 
prédio que deba anunciarse en quin
ta subasta, resultase menor que el 
de 30 por 100 que para subasta 
abierta fija el art. 10 del decreto de 
23 de Junio de 1870, se proceda á 
la retasa de la finca, para efectuar, 
por el tipo mayor que de ella re
sulte, la mencionada quinta subas
ta; y que esta resolución se adopte 
como medida general en todos los 
casos análogos que ocurran en las 
subastas de bienes que deban ser 
objeto de la enajenación por el Es
tado. De órden del Presidente del 
Poder Ejecutivo lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes.—Y la.Direccion lo tras
lada á V. S. para su cumplimiento; 
sirviéndose acusar el recibo de esta 
circular.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Bolelin oncial de la provincia 
para que llegue á conocimiento de 
quien convenga. •

Valladolid 5 de Noviembre ’de 
1874.—José Nebot.

QUINTA SECCION.

NuM. 235.

ARTILLERÍA.

Comandancia general Cuáinspecdon 
del dislrUo de Caslilla la Viega.

Awuiveio.

Debiendo procederse el 1.® de 
Enero de 1875, á un concurso de 
oposición en la fundición de bronces 
de Sevilla, para proveer una plaza 
de 2.° Maestro del Taller de cons
trucción dotada con el sueldo anual 
de 1800 pesetas, y con opcion á de
rechos pasivos, se hace saber para 
que las personas que deseen inte
resarse efi el acto puedan efectuarlo 
bajo las condiciones siguientes:-

1? Los aspirantes dirigirán sus 
instancias á la Dirección general 
de Artillería antes del 26 de Di
ciembre de año actual, debiendo 
acompañar á ellas la hoja histórica 
si el solicitante pertenece al Cuer
po de Artillería ó el certificado de 
buena conducta expedido por la 
autoridad local dei punto donde re
sida si fuese paisano.

2.^ El programa de materias 
sobre que ha de versar el examen 
será el siguiente:

Ariimélica. |

Sistema de numeración.—Opera- ! 
cienes con los números enteros, 
fraccionarios y decimales. —Sistema 
legal métrico decimal de pesas y 
medidas, reduciendo á él las anti
guas españolas y las extranjeras. 
—Razones y proposiciones.-Regla 
de tres simple.

Oeomelria elemental.

Definiciones generales de Geo
metría plana y del espacio.—An
gulos y triángulos.—Polígonos re
gulares ó irregulares.—Problemas 
relativos á las líneas recta y circu
lár.- Construcción de escalas. — 
Medición de superficies planas, re
gulares é irregulares, con las espre- 
siones formulares de las primeras. 
—Nivelación de superficies planas. 
—Medición de superficies y volúme
nes de los cuerpos regulares y sus 
expresiones formulares.-Principa
les propiedades y trazado práctico 
de las curvas de segundo grado.— 
Cubicación de volúmenes.

fUecánica práctica.

Definición y division de los cuer
pos.—Definición y division del pe
so, masa, densidad, fuerza, espacio 
y velocidades. —Movimiento uni
forme y variado.-Trabajo mecáni
co.—Inercia.—Cantidad de movi
miento.—Centro de gravedad y me
dio práctico de encontrarle.—Má
quinas simples,' relación entre la 
potencia y la resistencia.—Engra- 
nages, trazado práctico de los mis
mos.—Diferentes clases de razona
mientos. — Órganos mecánicos.- 
Trasmisiones de movimiento.—Re
sistencia de los materiales de 
construcción á la tracción, presión 
y flexión.—Vapor y sus efectos, 
su volúmen, peso, fuerza, etc.— 
Calderas, sus formas mas comunes 
y sus dimensiones.-Superficie de 
caldeo.—Resistencia y espesor de 
las calderas.—Clasificación de las 
máquinas de vapor.—Cilindro ém
bolo, condensador, bombas, balan
cín, tirante, etc.—Indicador de Ma- 
cuadagt.

Dióngo lineal.

Sacar del sólido cualquiera pieza ú 
órgano de una máquina con las aco
taciones convenientes para la forja 
ó fundición, si es necesario, y para 
el ajuste.—Trazado de las plantillas 
ó modelos para la forja ó fundición 
de cualquier objeto.

Práctica de taller.

Conocimiento y reparación de 
las máquinas y útiles del taller de 
construcción.—Ejercicios de ajuste 
en torno y lima.—Preparación de 
la herramienta necesaria para cons
truir una pieza determinada y 
apreciación del tiempo que se tar

dará en su eonstruccion.—La am
plitud de todas las cuestiones que 
abraza el programa, debe subordi
narse al criterio de la Junta exa
minadora , atendiendo principal
mente á que los aspirantes demues
tren su suficiencia para el cargo y 
conveniencia para el servicio, esto 
no obstante, la Junta se contraerá 
á la que á dicho.5 estudios se dá en 
las siguientes obras á texto.—Para 
las cuestiones de Aritmética y Geo
metría á las obras de Cortázar ó Va
llejo, y para las de Mecánica prác
tica á la estension con que las 
trata Armengand «Guia práctica 
del mecánico» ó D. Mariano Maimo 
«Guia del industrial» publicado en 
Barcelona.

Madrid 25 de Octubre de 1874.— 
Es copia.

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrucción páílica de Párgos.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de esta Corporación, dota
da con el haber anual de dos mil 
pesetas pagadas del presupuesto de 
la provincia.

Los sujetos que, reuniendo los 
requisitos que prescribe la disposi
ción 6.^ del decreto de 5 de Agosto 
último, deseen mostrarse aspiran
tes á ella, dirigirán sus solicitudes 
al Sr. Presidente y vocales de esta 
Junta dentro dei plazo de treinta 
dias, à contar desde la inserción 
de este anuncio en la Caceta oficial, 
acompañando la hoja de sus méri
tos y servicios debidamente justi
ficada, sin olvidarse de hacerlo de 
la cédula de empadronamiento.

Búrgos 4 de Noviembre de 1874. 
—El Presidente interino, Valentin 
Melgar.—P. A. D. L. J., el Secre
tario interino, Sebastian García.

ANUNCIOS PARTICULARES.,

ARRIENDO DE PASTOS.

Para el dia 15 del corriente y ho
ra de las doce de la mañana, se sa
can á pública licitación los pastos 
de la finca titulada Dehesa Encinal, 
en término de Villalpando, propia 
del Excmo. Sr. Conde de Peñaranda 
de Bracamonte.

El remate tendrá lugar en Ma
drid, casa del referido Sr. Conde, 
Hortaleza, 130; y en Villalpando, 
Escribanía deDoa Pedro Buron ante 
el Administrador D. Macario Buron, 
en cuyos puntos podrán enterarse 
de las condiciones los interesados.

---- o—---
PASTOS. '

En 2.000 reales se arriendan los 
dei monte del Sr. Tablares sito en 
término de Megeces de Iscar con 
buenos bevederos al Rio Cega; de 
mas pormenores enterarán en la 
Plazuela de Fabioneli núm. 1.®, ó 
en ia casa del Monte.

¥alkd®Kd: lmpr«ita de Serride.
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